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CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que obra sustitución de 
poder. Sírvase proveer. Bucaramanga, 17 de agosto de 2021. 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Mediante escrito1 presentado el 28 de julio de 2021, la Dra. Sonia Caro Sobrino, 
hace sustitución del poder conferido, al abogado RAFAEL EDUARDO CASTRO PAÉZ, 
para que el mencionado actúe en las audiencias programadas para los días 24 y 27 
de julio (sic) de 2021. 
 
Por ser procedente lo anterior y de conformidad con el inciso 5 del Art. 75 del C.G.P., 
se reconoce personería jurídica al Dr. RAFAEL EDUARDO CASTRO PAÉZ portador de 
la T. P. No. 251.690 del C. S. de la J, como apoderado judicial de la demandante 
LAURA MARCELA GUALDRON CHAIN en los términos y para los efectos del mandato 
conferido, con el fin de que la asista en las audiencias programadas para los días 24 
y 27 de agosto del presente año. 
 
 
 
Notifíquese, 
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